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COMUNICADO DE PRENSA NÚM: 001/2023                                                        04 de abril de 2023 

 

Personal de la Cuarta Zona Naval prestó apoyo a dos menores de edad 
que se encontraban a la deriva en playa de Loreto, Baja California Sur 

 
 Loreto, B.C.S.- La Secretaría de Marina a través de la Cuarta Zona Naval informa que 
ayer, en el marco de la “Operación Salvavidas, Semana Santa 2023”, personal del Puesto 
de Socorro establecido en la Playa la Negrita en el Municipio de Loreto, B.C.S., prestó auxilio 
a dos menores de edad que fueron arrastrados por la corriente al realizar actividades 
marítimas recreativas, a bordo de un kayak. 
 

Esta acción se llevó a cabo tras el llamado de auxilio de citados menores, quienes 
tuvieron dificultades para regresar a la orilla de la playa, por lo que una nadadora de 
rescate, perteneciente a este mando, acudió de manera inmediata a brindar apoyo para 
trasladarlos a la orilla, donde personal de Sanidad Naval ya los esperaba para brindarles una 
revisión de rutina, descartando la posibilidad de alguna lesión que pudieran haber sufrido. 
 
 Es importante mencionar que la “Operación Salvavidas, Semana Santa 2023”, se 
realiza en las playas de mayor afluencia turística del Municipio, a través de la Cuarta Zona 
Naval, en coordinación con autoridades de los tres órdenes de gobierno y de Protección 
Civil durante la presente temporada vacacional, con el fin de apoyar oportunamente al 
llamado de la ciudadanía. 

 
La Secretaría de Marina reitera la invitación a la población en general para que 

durante su estancia en las playas tengan presentes las siguientes recomendaciones: 
 

＊ Mantener medidas de prevención ante contagios por COVID-19. 
＊ No ingresar al mar después de haber ingerido alimentos, bebidas alcohólicas, o una 

combinación de ambas. 
＊ Procurar nadar cerca de un elemento salvavidas. 
＊ No descuidar a los niños en la playa. 
＊ Utilizar bloqueador solar si va a permanecer expuesto al sol por tiempo prolongado. 
＊ Tomar agua constantemente para hidratarse. 
＊ Respetar las indicaciones de los salvavidas. 
＊ En caso de viajar en embarcaciones menores (lanchas), observar que no estén 

sobrecargadas y exigir chaleco salvavidas; revisar que sea el adecuado para cada 
actividad y que se ajuste a su medida (los chalecos para lancha, banana y paracaídas 
tienen diferentes características). 

＊ No obstaculizar los accesos a las playas y dejar acceso libre a patrullas y ambulancias. 
＊ No tirar basura en las playas. 
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  Por lo anterior, es de suma importancia observar y respetar las indicaciones 

emitidas por la Capitanía de Puerto respecto al comportamiento del mar en sus niveles de 
marea, señalados con banderas de color verde, las cuales indican que las condiciones para 
bañarse, nadar o bucear son buenas; amarillo, que significa precaución por corrientes 
marinas y la posibilidad de que el estado del tiempo empeore; y rojo, que indica que los 
bañistas no deben ingresar al mar. 

 
Asimismo, se pone a disposición de la ciudadanía los siguientes números de 

contacto en caso de cualquier emergencia en la mar: 615-152-33-52, 615-111-50-59, así como 
correo electrónico: zn4@semar.gob.mx. 

 
De igual manera, la Secretaría de Marina comparte el número telefónico 800 

MARINA1  (800 627 4621) y las cuentas de correo electrónico: cc2_emga@semar.gob.mx  
sarmarina@semar.gob.mx 

 
La Secretaría de Marina a través de la Armada de México refrenda su compromiso 

con la ciudadanía de salvaguarda la vida humana en la mar y de brindar los apoyos que 
requieran turistas nacionales y extranjeros en esta “Operación Salvavidas, Semana Santa 
2023”, para hacer placentera su estancia en los distintos destinos turísticos de nuestro país. 

 
Sistema de Búsqueda y Rescate  

¡Todo por la Vida! 
-ooOoo- 


